
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

jadmin09ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Popayán, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

  

Expediente:  19001-33-33-009-2021-00145-00.  

Actor:    DOMINGA OFELIA LANDA Y OTROS 

Demandado:  MUNICIPIO DE POPAYÁN-CAUCA Y OTROS 

M.  de Control:  REPARACIÓN DIRECTA.  

  

 

Auto No. 081 

 

Mediante Auto No. 1968 del cinco (05) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021)1, se inadmitió la demanda formulada por los señores 

DOMINGA OFELIA LANDA, y otros, por falencias formales relacionadas 

con los poderes especiales otorgados. 

 

Mediante memorial del 26 de noviembre de 2021, la parte actora corrigió 

la demanda, incorporando en debida forma los poderes otorgados. 

 

En relación con los señores SILVIO ALEXANDER OTRIZ Y DOMINGA 

OFELIA LANDA solicita se le reconozca la calidad de agente oficioso, 

petición que resulta procedente conforme lo regulado en el artículo 57 del 

 
1 Archivo 003. ED. 
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CGP2, puesto que la sola afirmación bajo la gravedad del juramento del 

apoderado, es requisito suficiente para aceptar dicha solicitud. 

 

En consecuencia y por estar ajustada a derecho, SE DISPONE:   

PRIMERO: ADMITIR la demanda del medio de control de REPARACIÓN 

DIRECTA formulada por, DOMINGA OFELIA LANDA, y otros, en contra 

del MUNICIPIO DE POPAYÁN, CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL 

CAUCA – CRIC, INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – (Wawa 

Khary Pacha Mama) y EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE 

POPAYÁN E.S.E, conforme a lo expuesto 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente la demanda y el presente 

auto admisorio al MUNICIPIO DE POPAYÁN, CONSEJO REGIONAL 

INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC, INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

POBLAZON – (Wawa Khary Pacha Mama) y EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYÁN E.S.E, de conformidad con 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 

2021. 

TERCERO: Con la contestación de la demanda, la entidad demandada 

suministrará su dirección electrónica exclusiva para notificaciones 

judiciales y aportará el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO contentivo de 

los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se 

 
2 Artículo 57.Agencia oficiosa procesal. Se podrá demandar o contestar la demanda a nombre de una persona 
de quien no se tenga poder, siempre que ella se encuentre ausente o impedida para hacerlo; bastará afirmar 
dicha circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado por la presentación de la demanda o la 
contestación...El agente oficioso del demandante deberá prestar caución dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación que se haga a aquel del auto que admita la demanda. Si la parte no la ratifica, 
dentro de los treinta (30) días siguientes, se declarará terminado el proceso y se condenará al agente oficioso 
a pagar las costas y los perjuicios causados al demandado. Si la ratificación se produce antes del vencimiento 
del término para prestar la caución, el agente oficioso quedará eximido de tal carga procesal...La actuación se 
suspenderá una vez practicada la notificación al demandado del auto admisorio de la demanda, y ella 
comprenderá el término de ejecutoria y el de traslado. Ratificada oportunamente la demanda por la parte, el 
proceso se reanudará a partir de la notificación del auto que levante la suspensión. No ratificada la demanda 
o ratificada ex temporáneamente, el proceso se declarará terminado...Quien pretenda obrar como agente 
oficioso de un demandado deberá contestar la demanda dentro del término de traslado, manifestando que 
lo hace como agente oficioso...Vencido el término del traslado de la demanda, el juez ordenará la suspensión 
del proceso por el término de treinta (30) días y  fijará caución que deberá ser prestada en el término de diez 
(10) días...Si la ratificación de la contestación de la demanda se produce antes del vencimiento del término 
para prestar la caución, el agente oficioso quedará eximido de tal carga procesal...Si no se presta la caución o 
no se ratifica oportunamente la actuación del agente, la demanda se tendrá por no contestada y se reanudará 
la actuación...El agente oficioso deberá actuar por medio de abogado, salvo en los casos exceptuados por la 
ley. 



encuentren en su poder, de conformidad con el inciso primero del 

parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA; así con todas las pruebas que 

pretenda hacer valer en el proceso (Articulo 175 #4 CPACA). 

Se advierte a la entidad accionada que, en caso de no allegar el 

expediente administrativo del demandante en la forma requerida por el 

Despacho, se le impondrán las multas de que trata el artículo 44 del CGP, 

sin perjuicio de la compulsa de copias por el desentendimiento a la orden 

judicial. La inobservancia de estos deberes constituye falta gravísima, la 

cual será sancionada conforme a la ley. 

CUARTO: NOTIFIQUESE personalmente la demanda, anexos y el 

presente auto admisorio, al delegado del MINISTERIO PUBLICO 

ASIGNADO PARA ESTE DESPACHO, en los términos del artículo 199 

del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 del 2021.  

La notificación personal se entenderá realizada luego de transcurridos los 

dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, conforme 

lo dispuesto en el artículo en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

QUINTO: Una vez se haya agotado el término dispuesto en el artículo 

199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, se 

correrá el traslado de la demanda por el termino de treinta (30) días de 

conformidad con el artículo 172 del CPACA.  

SEXTO: RECONOCER al abogado JOSE LUIS IBARRA 

PRADO, identificado con C.C. No. 1.061.713.933 y portador de la T.P No. 

196.486 del C.S. de la J., como agente oficioso de los señores SILVIO 

ALEXANDER ORTIZ LANDA y DOMINGA OFELIA LANDA, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

Si los señores SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA y DOMINGA 

OFELIA LANDA, no ratifican el mandato judicial dentro de los treinta 

(30) días siguientes, se declarará terminado el proceso en lo que respecta 

a su exclusiva participación y se condenará al agente oficioso a pagar las 

costas y los perjuicios causados al demandado. 

Se advierte que el agente oficioso de los demandantes, deberá prestar 

caución dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado 

del presente auto, en un monto equivalente al cinco (5%) del valor de la 



estimación razonada de la cuantía expuesta en la demanda que podrá 

constituir mediante póliza bancaria, conforme a lo preceptuado en el 

artículo 603 del CGP3. Si la ratificación se produce antes del vencimiento 

de los 10 días señalados, el agente oficioso quedará eximido de prestar 

caución. 

SEPTIMO: RECONOCER, personería jurídica para actuar al abogado 

JOSE LUIS IBARRA PRADO, identificado con C.C. No. 1.061.713.933 y 

portador de la T.P No. 196.486 del C.S. de la J., como apoderado de los 

demandantes, (salvo los señores, SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA 

y DOMINGA OFELIA LANDA),  según los poderes obrantes en el 

expediente4. Comuníquese la presente providencia a la parte demandante 

según el correo electrónico aportado en el expediente, 

joseluisibarrap@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA, 

 

 

MARITZA GALINDEZ LOPEZ 

 
3 Artículo 603.Clases, cuantía y  oportunidad para constituirlas. Las cauciones que ordena prestar la ley o 
este código pueden ser reales, bancarias u otorgadas por compañías de seguros, en dinero, títulos de deuda 
pública, certificados de depósito a término o títulos similares constituidos en instituciones financieras...En la 
providencia que ordene prestar la caución se indicará su cuantía y el plazo en que debe constituirse, cuando 
la ley no las señale. Si no se presta oportunamente, el juez resolverá sobre los efectos de la renuencia, de 
conformidad con lo dispuesto en este código...Las cauciones en dinero deberán consignarse en la cuenta de 
depósitos judiciales del respectivo despacho...Cualquier caución constituida podrá reemplazarse por dinero 
o por otra que ofrezca igual o mayor efectividad. 
4 Archivo 006. ED. 

mailto:joseluisibarrap@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Maritza  Galindez Lopez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Popayan - Cauca
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